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"'20?0, año de Leona Vicario, Berrernérita Madre de la palria,,

Ciudad de México, a 4 cle fcirrero de 2020

oFlclo No. sc/ÐcJyEL/RPAlALci0ole2/2020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CON6RESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRËSENTE

En ejercicio a [a facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela RodrígLrez Velázquez, Secretaria cje Gobierno cle [a
Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley orgánica del poder Ejecutivo y de ta
Aciministración Pública de [a Ciucjad de Móxico, relativa a la conducción de las re{acìones de [a Jefa de
Gobierno con los organi.smos y poderes púbticos locales y federales; y a to dispuesto en los artículos 7,
fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del poder Fjecutivo y de la
Administración Púbtica cje [a Ciudad de México; por este me dio ad junto e[ oficio A¡..CA¡".DíA".

AZCA/D0DUSU/138/2020 de fecha 20 de enero de 202A, signado por [a Dra. en Urb. Florian Rosa Martírrez
Perdomo, Directora General de Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos en [a Alcaldía cle Azcapotzatco,
mediante el cuaI rcnrite Ia respuesta al Punto de Acuerdo ernitido por ese Poder Legistativo de esta Ciuclad y
co m u n i c-ad o med i a nte el s i m i [a r M D P pO SAIC Sp I 4IS4 I 20L9.

Sin otro particular, reciba
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cruDAD op ¡rÊxlco
DIRECCION GENERAL DE

DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS URBANOS

u 2020, AÑO DE LEONA V|/CARþ',

oficio No. : ALCALDÍA-AZCA/OC DUSU/138/2020
Æcapotzalco, Ciudad de México a 20 de enero de 2020

Asunto: Se informa respecto de su petición.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE

ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Calle Fernando De Alva lxtlixochitt No. 185

Piso 3, Colonia Tránsito, C.P. 06820

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México

PRESENTE

En atención a su Oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXl000744.L0l20I9 de fecha 17 de diciembre de 2019, dirigido al

Dr. Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzalco, por medio del cual refiere a[ Oficio

MDPPOSA/CSPl4l54l2019 de fecha 11 de diciembre de 2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva

delCongreso de la Ciudad de México I Legislatura, en e[ que se aprobó el Punto de Acuerdo siguiente:

"DIITAMEN poR EL euE sE AaRUEBA u pnopostctóu cou puuTo DE AcuERDo pot EL euE sE EXHoRTA A LAs

AUTo/RIDADE' REsporvsÁB¿ Es A TclMAR Accro^rEs EN MATERTA DE 1ABLEADÙ EN EL EspActo púBLtco DE LA ctttDAD

DE MÉ,xlco", paro quedor como sigue:

Primero.- Se exhorta respetuosamente a las y los Titulores de /os Secreforíqs de Desarrollo Urbano y Viviendo, Obras y
Servicios, Gestión tntegrol de Riesgos y Protección Civil; así como los y los titulares de las 16 Alcoldíqs, todos de Ia Ciudod de

México; paro que en el ámbito de su competencio lleven a cabo mesas de trobojo lnterinstitucionales en coniunto con las

empresas y particulores que instolan y hacen uso del espocio público respecto de Io gestión, instaloción, montenimiento,

combio o ret¡ro del cobleodo tqnto eléctrico como de tecnologíos de lo informoción y comunicqciones; lo onterior o efecto

de encontrar alternotivos inmediotos y viobles que permiton garontizar el derecho al espocio público reconocido en Iq

Constitución Local, contemplondo Io seguridod y protección civil de los y los habitantes de lo Ciudod.

Segundo.- Después de celebradas /os mesos ìnterinstitucionoles o las que se refiere el resolutivo ønterior, en lqs cuoles se

determinen los necesidades del reordenqmiento del cableado en el espocio ptiblico de cada olcoldío según sus

corocterísticas territoriøles y necesidodes urbonas; se considere lo procedencia de imponer sonciones según corresponda o

los personos físicqs o morales del sector privodo o a los personos que en el ejercicio del servicio público pongan en riesgo Ia

integridod físicq o la vido de las personos con relacíón o Io instolqción, monten¡miento, cambio o retiro de cableodo en el

espacio público de lo Ciudqd de México.

Tercero.- Se exhorto respetuosamente a los outoridades mencìonodos en los resolutivos onteriores a que otiendon los

"Recomendaciones o los estodos y municipios para el despliegue de infraestructurq de telecomunicaciones", emitidas por

la Secretørío de Comunicaciones y Transportes en coloboración con Ia Comisión Nacionol de Meioro Regulatorio en

noviembre de 2018; y que se considere la posibilidod de invitar ol tnstituto Federal de Telecomunicaciones a los mesas de

trabajo interinstitucionqles mencionados en el resolutivo PRIMERO, con Ia finalidod de que aporte sus conocimientos como

órgono regulador sobre lo materio,
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CIUDAÞ ÞE MÉXICO

DIRECCION GENERAL DE

DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS URBANOS

"2020, AÑO DE LEONAVICAR¡O"

oficio No. : ALCALDÍA-AZCA/DC DU SU/138/2020
Azcapotzalco, Ciudad de México a 20 de enero de 2020

A[ respecto le informo que esta Dirección General se da por enterada del Dictamen por e[ que se aprueba la

Proposición con punto de acuerdo por e[ que se exhorta a las autoridades responsables a tomar acciones en

materia de cableado en el espacio público de la Ciudad de México, por lo que se estará atenta para asistir a las

mesas de trabajo que convoque ta autoridad competente, para coadyuvar con las demás dependencias sobre

eltema de instalación, mantenimiento, cambio o retiro del cableado tanto e[éctrico como de tecnologías de

la información y comunicaciones.

Se emite e[ presente con fundamento en [o dispuesto en los artículos 1, 3, 52, 53 y 60 de ]a Constitución
Potítica de la Ciudad de Méxíco; !,2,3,4,5,6, B,g,29, fracciones ll, lll, lV, V, Vl, X, Xlll, XV y XVl, 30, 31 fracción
Xlll, 32 fracciones l, ll, lll, Vll y Vlll, 33, 34 fracciones l, ll, lV, V, Vl y Vlll, 40, 42 fracciones ll, Vl, lX, X y Xlll, 46,47,

50, 51, 52 fracciones l, ll, lll, lV y V, 71 segundo pârrafo fracciones lll, V y X, 75 fracciones ll, lV, Vl y Xll, de la Ley

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; I,2 f racciones l, Vl y Xll, 4, 5, 6,7 ,30, 32, 34, 35, 44, 45, 49 y 87

fracciones ly lll, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 7,2,5 fracciones ll, 10, 11,

12,13 fracción I inciso b y 16 de [a Ley Orgáníca del Poder Ejecutivo de [a Administración Púbtica de la Ciudad
de México, al ManualAdministrativo de esta Alcaldía.

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE i,.
Lj.

DIRECTORA GENERAL DESAR lrL

URBANO Y SE

DRA. EN URB. FLORIAN ROSA

C.c.p.- Lic. Juan Carlos Chávez Becerril.- Secretario Particular del Alcalde de Azcapotzalco, para su conocim¡ento.
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lng. Miguel Salvador Martínez.- Director de Alumbrado Público, para su conocimiento.
Arq. Tito lsauro Jar¡llo Anaya.- Director de Desarrollo Urbano, para su conocimiento.
lng. Arq. Alejandro Escobar Durán.- Jefe de la U. D. de Manifestaciones y Licencias de Construcción, para sir seguim¡ento.
sP15712020
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